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MINAGRICULTURA DESTACA TRABAJO PASTORAL DE 

LA IGLESIA PARA HACER REALIDAD LA LEY DE 

VÍCTIMAS Y RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

 El ministro de Agricultura y Desarrollo Social, Juan Camilo Restrepo Salazar,  dijo 
que la Iglesia despertó la conciencia y dio las primeras voces de alarma y 

encendió las luces rojas sobre la gravedad del desplazamiento y el despojo de la 

tierra en Colombia 

TIBÚ, NORTE DE SANTANDER. -  El ministro de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Juan Camilo Restrepo Salazar, destacó el trabajo 
pastoral de la Iglesia Católica Colombiana en el proceso de hacer 
realidad una nueva Ley de la República para reparar a las víctimas de 
los grupos armados ilegales y restituir la tierra a los campesinos 

desplazados y despojados por los violentos. 

“Quiero reconocer la inmensa tarea que la Iglesia Católica Colombiana 
ha jugado en los últimos años, despertando conciencia, dando las 
primeras voces de alarma y prendiendo las primeras luces rojas en 
cuanto tiene que ver con el problema de los desplazados y despojados 
de la tierra”, señaló el titular de la cartera agropecuaria. 

En un acto de titulación de tierras a 80 familias campesinas realizado 

en el corazón del Catatumbo,  con la asistencia del presidente Juan 
Manuel Santos, el ministro recordó cómo,  por instrucciones de la 
Pastoral Social,  se realizó en Colombia uno de los primeros censos 
sobre el desplazamiento y el despojo en más de 500 parroquias del 
país. 

El trabajo realizado por la Iglesia dio como resultado que al menos 
dos millones de hectáreas le fueron arrebatadas a sangre y fuego a 
por lo menos 450 mil familias campesinas. 
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“Esas son las semillas de inquietud y las semillas de conciencia social 
que han venido fructificando y que el Congreso de la República 
refrendó con la aprobación de la Ley de Víctimas”, indicó Restrepo 
Salazar. 

El ministro indicó que el Gobierno continuará con el pie en el 
acelerador para que los procesos de titulación y acompañamiento se 
materialicen en regiones de consolidación como es la del Catatumbo 
en donde en años anteriores se reportaron once mil 200 muertes 
violentas, más de cien mil desplazados y seis mil predios 
abandonados. 

El jefe de la cartera agropecuaria reiteró que el programa de 

restitución de predios contará con el acompañamiento del Estado, con 
proyectos productivos, que arraiguen al campesino y que hagan más 
viable y sostenible su trabajo en el campo. 

“Estamos en un día que nos compromete a todos, comenzando por el 
Gobierno nacional, para que estas políticas agrarias se traduzcan en 
un mejor estar, en un mejor arraigo en la tierra de los campesinos 
colombianos dentro del marco de justicia, equidad y de progresividad 
social que ha quedado trazado en la importante Ley que fue aprobada 
por el Congreso de la República”, puntualizó el ministro Restrepo 

Salazar. 
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